
Desplazamiento de 
los  trabajadores

P R I N C I P I O

R E C U E R D E :

S U S  O B L I G A C I O N E S  E N  C A S O  D E 
 D E S P L A Z A M I E N T O

Todo empleador que presta servicios en otro país debe respetar las leyes sociales del país 
de destino en lo que respecta a sus empleados desplazados, especialmente la obligación de 
declaración, la remuneración y las condiciones de trabajo (jornada laboral, periodos de descanso, 
etc.). Si no se cumplen dichas leyes, se pueden imponer sanciones.

Las obligaciones varían en función de cada sector y de cada país.

Obligación de cumplimentar una declaración de desplazamiento.

Si no se cumple la ley, se pueden imponer sanciones económicas.

Tener representación en el país de desplazamiento.

Debe cumplimentar una declaración previa de 
desplazamiento por cada trabajador desplazado 
y por cada servicio prestado. 

Declaración de desplazamiento

Si desplaza a sus trabajadores para la prestación 
de servicios, debe designar un representante 
que ejerza como persona de contacto con las 
autoridades locales.  

Contrato de representación 

Tanto los inspectores de trabajo como la policía y 
la gendarmería pueden realizar inspecciones de 
sus empleados desplazados.   

Asistencia en las inspecciones

GROUP

https://www.asd-int.com/es/


¿ P O R  Q U É  E L E G I R  A  A S D  G R O U P ?

S E C T O R E S  D E  A C T I V I D A D

Construcción Transporte Empleo temporal Eventos Comercio Viticultura

P A R A  M Á S  I N F O R M A C I Ó N ,  C O N T A C T E  C O N  N O S O T R O S

contact@asd-int.com

www.soposting-worker.com

+33(0)4 92 380 805

ASD Group ha desarrollado una plataforma de gestión de desplazamientos en línea:                                     
So Posting Worker.
En ella, podrá gestionar todas las obligaciones relacionadas con el desplazamiento, como el 
almacenamiento de los documentos obligatorios, la gestión de los empleados desplazados, las 
solicitudes de SIPSI, las tarjetas BTP y muchas cosas más.

Para saber más, visite el sitio

Le acompañamos en todo el proceso de 
desplazamiento de sus trabajadores. 

Representante

En función de sus necesidades, nos hacemos 
cargo de su expediente, desde la creación de la 
cuenta hasta la declaración de sus empleados 
desplazados.

Gestión de su expediente

En el caso de que se produzca una inspección de 
trabajo o un control por parte de la gendarmería, 
intervenimos para proporcionar los documentos 
necesarios que justifiquen el cumplimiento de las 
obligaciones de desplazamiento.

Asistencia en caso de inspección

https://www.soposting-worker.com/es
https://www.soposting-worker.com/es
https://www.soposting-worker.com/es
https://www.facebook.com/SoPostingWorker
https://www.linkedin.com/showcase/so-posting-worker-by-asd
https://twitter.com/ASD_Group

